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1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
CONTRATISTA 

 MARLYN MONTENEGRO BARRIOS 

N° DE CONTRATO:  5907 

FECHA DEL CONTRATO:  14 DE AGOSTO DE 2025 

 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADA EN DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES PROPIAS DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL. 

NO. RUT/ CÉDULA:  22.618.812 

FECHA DE INICIO:  21/08/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN:  20/12/2025 

DEPENDENCIA DONDE PRESTA EL 
SERVICIO: 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
VALORIZACIÓN DISTRITAL 

NOMBRE Y CARGO DEL SUPERVISOR: NOILY ESTHER ALVIS RODRIGUEZ 

SUBDIRECTORA JURÍDICA CÓDIGO 068 GRADO 
51 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
VALORIZACIÓN DISTRITAL 

 

En cumplimiento del objeto del Contrato referenciado he desarrollado durante el periodo 

comprendido entre el día 21 de septiembre de 2025, al día 20 del mes de octubre del año 2025 las 

siguientes actividades relacionadas con el objeto contractual: 

 

2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

ITEM OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
(Describir y anexar soportes) 
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1 PROYECTAR, REVISAR ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, INFORMES Y 
DOCUMENTOS RELACIONADOS 
CON LOS PROCESOS DE 
JURISDICCIÓN COACTIVA DEL 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
VALORIZACIÓN DISTRITAL. 

● NO APLICA PARA ESTE PERIODO. 

 

2 ASESORAR EN LOS PROCESOS DE 

JURISDICCIÓN COACTIVA, EN 

ESPECIAL EN EL TRAMITE DE 

SOLICITUDES DE 

LEVANTAMIENTOS DE MEDIDAS 

CAUTELARES Y PRESCRIPCIONES 

RECIBIDAS DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

VALORIZACIÓN DISTRITAL. 

● PROYECTÉ OFICIO AMC-OFI-0163529-2025 EN EL 
CUAL SE REMITE LA PETICIÓN A HACIENDA 
DISTRITAL Y A TESORERIA POR SER 
COMPETENCIA DE ESTAS DEPENDENCIAS LAS 

PETICIONES EXT-AMC-25-0130212 y EXT-AMC-
25-0130549. 

● PROYECTÉ OFICIO AMC-OFI-0163626-2025 PARA 
NOTIFICAR AL PETICIONARIO LA REMISIÓN POR 
COMPETENCIA DE LAS PETICIONES CON CODIGO 

DE REGISTRO EXT-AMC-25-0130212 y EXT-
AMC-25-0130549. 

3 REALIZAR LOS ESTUDIOS DE 

TITULO DE LOS PREDIOS QUE 

HACEN PARTE DE LA ZONA DE 

CITACIÓN E INFLUENCIA DE LOS 

PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO 

DE VALORIZACIÓN DISTRITAL 

ADEMÁS DE, INDAGAR Y 

VERIFICAR LA INFORMACIÓN 

NECESARIA PARA ESCLARECERSE 

LA SITUACIÓN DE LOS PREDIOS 

QUE REQUIERAN ESTUDIO. 

● NO REALICÉ ESTA ACTIVIDAD EN ESTE PERÍODO.  

 

4 PROYECTAR RESPUESTAS Y 
DAR TRÁMITE A LAS ACCIONES 
CONSTITUCIONALES 
PRESENTADOS ANTE EL 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
VALORIZACIÓN DISTRITAL 

● PROYECTÉ OFICIO AMC-OFI-0156797-2025 
MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA A 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE UNA ACCIÓN POPULAR 
RADICADO No. 13-001-33-31-005-2010-00133-00. 
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5 PROYECTAR RESPUESTA Y DAR 

TRÁMITE A LAS PETICIONES, 
QUEJAS O RECLAMOS QUE SE 
PRESENTEN ANTE EL 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
VALORIZACIÓN DISTRITAL 

● REVISÉ OFICIO AMC-OFI-0164439-2025 PARA 
DARLE RESPUESTA AL FALLO DE ACCIÓN DE 
TUTELA PROFERIDA POR EL JUZGADO SEPTIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. 

 

6 ORGANIZAR EL ARCHIVO Y 
DOCUMENTACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES A SU CARGO 
RELACIONADOS CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

● ORGANICÉ TODOS Y CADA UNO DE LOS 
EXPEDIENTES RELACIONADOS CON LAS 
PETICIONES ASIGNADAS. 

● SE REALIZÓ LA CARPETA DIGITAL EN LA NUBE DE 
LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA. 

7 MANTENER LA BANDEJA DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN SIGOB AL 
DÍA, CUMPLIENDO CON LOS 
TÉRMINOS OPORTUNOS DE 
RESPUESTA, LO CUAL SERÁ 
VERIFICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

● HE MANTENIDO LA BANDEJA DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN SIGOB AL DÍA, CUMPLIENDO CON LOS 
TÉRMINOS OPORTUNOS DE RESPUESTA.  

8 APOYAR EN LA ORGANIZACIÓN, 
MANEJO, FILTRO Y 
SALVAGUARDIA DE LA 
CORRESPONDENCIA Y 
DOCUMENTOS DIRECCIONADOS 
A LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 
DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
VALORIZACIÓN DISTRITAL 

● PROYECTÉ MEMORANDO AMC-MEM-001162-2025 
Y AMC-MEM-001162-2025 MEDIANTE EL CUAL SE 
MUESTRA LA GESTION DE LAS PETICIONES 
ASIGNADAS A LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
VALORIZACIÓN DISTRITAL. 

9 ASISTIR A LAS REUNIONES A 
LAS QUE SE LE CONVOQUE EN 
DESARROLLO DE SU OBJETO 
CONTRACTUAL  

● EN ESTE PERIODO DE TIEMPO NO SE REALIZÓ 
NINGUNA REUNIÓN. 

10 LAS DEMÁS INHERENTES A SU 
OBJETO CONTRACTUAL 

● DILIGENCIÉ FORMATO F33 RELACIONADO CON LA 
GESTIÓN DE LAS PQRSDF DE LA SUBDIRECCION 
JURIDICA D.A.V.D. 

● REALICE REPORTE DE PQRSDF PENDIENTES A 
FECHA DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PARA 
RESPONDER OFICIO AMC-MEM-001138-2025. 

● SUMINISTRÉ LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS 
PQRSDF, LEVANTAMIENTOS DE MEDIDAS 
CAUTELARES Y TUTELAS PRESENTADAS, 
RESUELTAS Y PENDIENTES A CORTE DE 15 DE 
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Índice de Eficacia en la 

Ejecución de Diseños de 

Ingeniería de Canales

Kilómetros de diseño 

ejecutados / Kilómetros de 

diseño programados) × 100

1,5 Anual

#¡DIV/0!

Porcentaje de Avance en la

Construcción de Protección

Costera en el Distrito de

Cartagena

kms  de proteccion costera 

construidos/ Total kms 

planeados x 100

1,20 Anual

#¡DIV/0!

Porcentaje de Atención a

Solicitudes de Levantamiento

de Medidas Cautelares

Predios con levantamiento 

de medidas/Predios con 

solicitud de Medidas 

Cautelares x100

80% Trimestral

12 12 100

Porcentaje de atención a PQR

Número de PQR 

atendidas/Número de PQR 

recibidas

80% Trimestral

73 60 121,6666667

Porcentaje de Tutelas 

Resueltas en el Plazo Legal

Número de

tutelas resueltas dentro  

del plazo legal/Total de

tutelas recibidas

100% Trimestral

6 6 100

Índice de Eficiencia en la 

Gestión de Paz y Salvo de 

Valorización Distrital 

N° de solicitudes atendidas 

dentro del plazo estándar / 

Total de solicitudes recibidas 

× 100

100% Trimestral

#¡DIV/0!

Índice de Efectividad en la 

Gestión de Paz y Salvo de 

Valorización Distrital

N.º de paz y salvo emitidos co

rrectamente /Total de paz y 

salvo emitidos x 100

100% Trimestral

#¡DIV/0!

Porcentaje de Ejecución de

proyectos de obras Civiles por 

Valorización u otras fuentes

N.º de proyectos ejecutados

/Total de proyectos

programados  x 100

100% Anual

#¡DIV/0!

OBSERVACIONES RECIBIDA PENDIENTES

LEVANTAMIENTOS 

DE MEDIDAS 

CAUTELARES 12 0

PQRSDF 73 13

TUTELAS 6 0

GESTIONADA

12

60

6

RESULTADO*100 ANALISIS

INDICADORES DE GESTIÓN 2025

INDICADOR FORMULA META FRECUENCIA
NUMERADOR DE LA 

FÓRMULA

DENOMINADOR DE 

LA FÓRMULA



No. RIESGOS CONTROLES EVIDENCIAS INFORME DE

CUMPLIMIENTO

RESPONSABLE

El Subdirector Jurídio, Código 068 , grado 51 , cada vez, que el usuario

solicite levantar la medida cautelar de un embargo, verifica que el

profesional asignado, haya revisado toda la información aportada por el

peticionario y esté acorde con los requisitos legales relacionados en la

lista de chequeo de las actividades desarrolladas para el levantamiento de

la medida cautelar, de acuerdo a lo contenido en el acuerdo 010 del 2005.

actualizado por el acuerdo 150 de 2025 (Estatuto de Valorización). con

el próposito que esté completa y validar mediante firma y autorizar el

estado de cuenta actual del inmueble,

Si no está completa la petición, solicita la complementación de acuerdo a

la ley 1755 de 2015. En caso que se realice el trámite de levantamiento

de medida cautelar o decrete un desembargo  sin el lleno de los requisitos 

de acuerdo a la lista de chequeo y solicitud del

es                                         

                                           

                                           

                                           

                                           

Listado de Chequeo

de las actividades

desarrolladas 

Todos los

levantamientos de

medidas cautelares

solicitados tienen anexo

la lista de chequeo de

las actividades

desarrolladas.

Subdireccion 

Juridica.

El Subdirector Jurídio, Código 068 , grado 51, cada vez que el usuario

solicite levantar la medida cautelar de un embargo, y cumpla con los

requisitos de la solicitu de acuerdo a la lista de chequeo, Solicita a través

de memorando a la Subdirección Financiera Código 068 , grado 51,

estado de cuenta actual del inmueble y verifica que certificado de paz y

salvo expedido por la Subdirección Financiera con el propósito de

proceder mediante acto administrativo que ordenen a la Oficina de

Instrumentos Públicos el levantamiento de la medida cautelar o

desembargo.                                                                                                                                   

De proceder el levantamiento de la medida cautelar, mediante acto

administrativo se ordenará a la Oficina de Instrumentos Públicos, el

levantamiento de la medida cautelar o embargo.

En caso que se realice el trámite de levantamiento de medida cautelar o

decrete un desembargo sin

l                                          

                                           

Lista de chequeo,

Solicitud de Estado

de Cuenta y el

Certificado de

Estado de Cuenta,

acto administrativo

de levantamiento de

la medida cautelar

Todos los

levantamientos de

medidas cautelares

solitados tienen anexos

la lista de chequeo,

Solicitud de Estado de

Cuenta y el Certificado

de Estado de Cuenta,

acto administrativo de

levantamiento de la

medida cautelar.

Subdireccion 

Juridica

*El Comité evaluador designado, cada vez que realiza la evaluación de un

proceso licitatorio, verifica que se realicen acorde con las exigencias

establecidas en el pliego de condiciones o sus equivalentes en los

estudios previos con el propósito de seleccionar la mejor propuesta que

cumpla con las exigencias establecidas en los pliegos . En caso que

alguno de los integrantes del comité evaluador designado no realice la

evaluación de acuerdo al pliego de condiciones o sus equivalentes, podrá

ser sujeto de sanción administrativa, disciplinaria, fiscal.                                             

Habilitaciones 

jurídica y técnica y

evaluación oferta

económica, actas

de evaluación que

resulten del comite

evaluador.                                                         

Subdirección 

Juridica, 

Subdireccion 

Técnica, 

*El Subdirector Jurídio, Código 068 , grado 51, cada vez que realiza la

evaluación de alguna propuesta, verifica la realización de las

evaluaciones y consolida con el propósito de publicar las mismas de

acuerdo a lo definido en el cronograma del proceso de selección. En caso

que no se realice una evaluación de acuerdo al cronograma del proceso

de selección, se informa al miembro respectivo del comité evaluador su

falta para que gestione lo pertinente y podrá ajustarse el cronograma del

proceso de selección.                                                                                                                          

Cronograma 

proceso de

selección, 

Pantallazo de

publicaciones, 

Habilitaciones 

jurídica y técnica y

evaluación oferta

económica, actas

de evaluación que

resulten del comite

evaluador.   

Subdirección 

Juridica, 

Subdireccion 

Técnica.

3

Posibilidad de

recibir, solicitar u

ofrecer cualquier

beneficio a nombre

propio o de

terceros, para

aprobar y recibir

bienes y servicios

contratados, que

no cumplan las

especificaciones y

cantidades 

estipuladas en el

contrato y sus

anexos por parte

del interventor o

supervisor.

El supervisor o Interventor, cada vez que realiza la recepción de un bien

o servicio verifica que el bien o servicio cumpla con las especificaciones

y cantidades contratadas de acuerdo con el contrato y los demás

documentos que hagan parte integral del mismo, con el propósito de

cumplir a cabalidad con el objeto contractual, En caso de que el

interventor o supervisor avale la recepción de un bien o servicio que no

cumpla las especificaciones y cantidades contratadas, podrá ser sujeto

de sanción administrativa, disciplinaria, fiscal o penal.                                         

Calculo de

cantidades de

obras, Actas de

entrega y recibo a

satisfacción.     

Subdireccion 

Técnica, Nayib

Jimenez, Fabian

4

Posibilidad de

recibir, solicitar u

ofrecer cualquier

beneficio a nombre

propio o de

terceros, para

generar certificado

de estado de

cuenta sin deuda,

sin encontrase a

paz y salvo por

contribucion de

valorizacion.

El Subdirector Finanaciero, Código 068 , grado 51 , cada vez que recibe

la solicitud para expedición de estado de cuenta verifica que la

información suministrada por el profesional encargado correspondiente al

inmueble solicitado, sea acorde con la plataforma de la página web de

la Alcaldía, con el propósito de expedir el certificado de paz y salvo

firmado. En caso que se elabore el certificado sin encontrarse a paz y

salvo por contribución de Valorización, podrá ser sujeto de sanción

administrativa, disciplinaria, fiscal.

: 

Pantallazo de la

consulta en la

página web de la

Alcaldía, certificado

de paz y salvo

Sucdirección 

Financiera, 

INFORME DE SEGUIMIENTO RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Posibilidad de

recibir, solicitar u

ofrecer cualquier

beneficio a nombre

propio o de

terceros, para

adjudicar un

contrato, con

ocasión de un

proceso de

seleccion, sin el

cumplimiento de

los requistos

establecidos en el

pliego de

condiciones o sus

equivalentes que

se adelanten en el

Departamento 

Administrativo de

Valorizacion 

Distrital

2

Posibilidad de

recibir, solicitar u

ofrecer cualquier

beneficio a nombre

propio o de

terceros, para

levantar la medida

cautelar o decretar

un desembargo sin

encontrarse a paz

y salvo por

contribucion de

valorizacion.

1



No. ACCIÓN CONSTITUCIONALRADICADO DESPACHO DECISIÓN FECHA ACCIONANTE ACCIONADO NOTIFICADO ÚLTIMA ÚLTIMA ACTUACIÓN ÚLTIMA ACTUACIÓN RESPONSABLE

1 Tutela 13001 40 03 014 2025 00035 00 Juzgado 14 civil municipal

Tutelar el derecho 

fundamental de petición 

del accionante 3-feb-25

Maria Osorio Giamarra 

(Jorge Ospina Marín)

Distrito de Cartagena- 

Secretaría de hacienda

-oficina de cobro coactivo SÍ- OUTLOOK

 CARENCIA ACTUAL DE OBJETO 

POR HECHO SUPERADO 12 DE 

MARZO DE 2025 - juzgado sexto 

civil del circuito. 2DA INSTANCIA NEGAR  DECLARATORIA DE NULIDAD SOBRE LA  SENTENCIA DE 2DA INSTANCIA  20 MARZO DE 2025
2 Tutela 13001 31 03 004 2025 00053 00 Juzgado cuarto civil del circuito EXT-AMC-25-0022958 Auto 20-feb-25 Decelia Morales Guerrero Oficina de Resgistro de Instrumentos PúblicosSÍ- OUTLOOK DECLARÓ IMPROCEDENTE LA  

3 Tutela 13001-40-88-004-2025-00031-00 Juzgado cuarto penal municipal Fallo que tutela 20-feb-25 Claudia Patricia Vergara CamachoAlcaldía de Cartagena-D.A.V.D SÍ- OUTLOOK
4 Tutela 13 001 41 05 002 2024 00443 00 Juzgado segundo municipal de Auto que admite incidente 24-feb-25 Jaime Alberto Restrepo Alcaldía de Cartagena-D.A.V.D SÍ- OUTLOOK Auto de NO SANCIÓN fecha
5 Tutela 13 001 40 71 001 2025 00060 00 Juzgado Primero penal municipal  Fallo acción de tutela, 27-feb-25 Adalberto Arroyo Chica Alcaldía de Cartagena-D.A.V.D SÍ- OUTLOOK 28 Fallo de tutela segunda  instancia revoca  sentencia de  27 de febrero de primera,  carencia de objeto. 
6 Tutela 13 001 40 88 010 2025 00089 00 Juzgado decimo penal municipal Auto que admite 10-mar-25 Felipe Alberto Ospina ArangoAlcaldía de Cartagena-D.A.V.D SÍ- OUTLOOK 14 DE Fallo de tutela del 21 de marzo 
7 Tutela 13 001 40 09 005 2025 00060 00 Juzgado quinto penal municipal Auto que admite 21-feb-25 John Jairo Quintana BarriosAlcaldía de Cartagena-D.A.V.D SÍ-OUTLOOK Tutelar el derecho fundamental  de petición. Fallo de primera  instancia juzgado quinto penal  municipal con funciones  de conocimiento 06 de marzo  de 2025 Decretar la carencia  actual de objeto  por hecho superado , por las razones  expuestas en la  parte considerativa  de esta decisión.  29 de abril de 2025. 
8 Tutela 13 001 31 10 004 2025 00102 00 Juzgado cuarto de familia Auto que admite 3-mar-25 Laura Ceris Hernández Agencia Nacional de Tierras Se tuteló el derecho 
9 Tutela 13 001 40 71 002 2024 00424 01 Juzgado segundo penal del Rafael Sanchez Valorización Distrital de Cartagena SÍ- OUTLOOK 29  DE ENERO  DE 2025 Sentencia de primera instancia de fecha 29 de noviembre  de 2024 , que resolvió negar  por hecho superado el amparo constitucional deprecado por RAFAEL SANCHEZ VALENZUELA.  Sentencia de segunda instancia  de fecha 27 de enero de 2025  el juzgado segundo penal del  circuito para adolescentes  con función de conocimiento  resolvió revocar la sentencia  de fecha 29 de noviembre de  2024, proferida por el  Juzgado Segundo  Penal Municipal para  Adolescentes  con Función  de Control de  Garantías.Informe de cumplimiento  fallo de tutela de Rafael  Valenzuela  por OAJ de  fecha 03 de febrero de 2025 y remisión por parte del  juzgado penal del circuito al  penal municipal por ser de  su competencia el  cumplimiento del fallo de  tutela. 

10 Tutela 13001-3110004-2025-00004-00 Juzgado cuarto de familia Auto que admite 16-ene-25 Ricardo Bustillo Cabrera Alcaldía de Cartagena- Agencia Nacional de  tierras marzo DE 2025 Auto que da por terminado
11 Tutela 13001-4003010-2025-00358-00 Juzgado decimo civil municipal Tutelar el derecho  fundamental de  petición del  accionante 21/04/2025 Jaime Ezequiel Romero  BertelAlcaldía de Cartagena-D.A.V.D SÍ- OUTLOOK  19 DE MAYO  DE  2025 Fallo de primera instancia de  fecha 21 de abril de 2025 que  tutela el derecho  fundamental de petición de  Jaime Ezequiel RomeroMediante oficio  AMC-OFI-0053039-2025 se  realizó solicitud de impugnación con fecha 25 de abril de 2025Auto que concede  el recurso de  impugnación  contra  sentencia 21 de  abril de 2025.  JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO RAD.  13001400301020250035801Dra. Yineth  Rangel
12 Tutela 13001-40-03-013-2025-00470-00 Juzgado trece civil municipal Auto que admite  acción de tutela 30/04/2025 Maria Monica Lopez Alcaldía de Cartagena- D.A.V.D Fallo de primera instancia que  tutela el derecho fundamental de petición 15 de mayo de  2025 Solicitud de impugnación.  Remitido al juzgado el día 20 de mayo de 2025. Conceder la impugnación  presentada por la parte  accionada contra el fallo de  tutela proferido por este  Juzgado de fecha 15 de  mayo de 2025, por  encontrarse en el término  legal para ello. Fallo del 23 de mayo de 2025 Dra. Yineth  Rangel
13 Tutela 13001400901520250015800 Juzgado quince penal  municipal de Cartagena Auto que admite  acción de tutela  22/04/2025 Giommar Rodriguez  MirandaEDURBE Y D.A.V.D Fallo de primera instancia  que tutela el derecho  fundamental de petición  06 de marzo de 2025Solicitud de Impugnación  12 de mayo de 2025Auto que concede la  impugnación presentada  por la parte accionada 13  mayo de 2025Dr. Osmar 
14 Tutela 1100140880292025-00084 Juzgado 29 penal municipal  con función de control de  garantías Auto que admite  acción de tutela28/03/2025 Patricia Porras Palacio -  apoderada del FNAAlcaldía de Cartagena Sí, outlook Fallo que declara la carencia  actual de objeto  por hecho  superado 09 de abril de 2025. Dra. Yineth  Rangel
15 Tutela 13001400301720250066100 Juzgado diecisiete civil  municipal de CartagenaAuto que Admite  acción de tutela13/03/2025 Lady Milena Rodriguez  MedinaAlcaldía de Cartagena Sí, outlook Auto que admite acción de  tutela LADY RODRÍGUEZ de  fecha 13 de junio de 2025Fallo de primera instancia  donde se tutela el derecho fundamental de petición por  presunción de fecha 24 de junio 2025Oficio AMC-OFI-0091778- 2025 como respuesta  complementaria al oficio  AMC-OFI-0088420-2025.  (DE FONDO) CUMPLIMIENTO DE PRIMERA INSTANCIALizandy Oyola
16 Tutela 13001410500220251031100 Juzgado segundo municipal de pequeñas causas laborales de CartagenaAuto que Admite acción de tutela26/06/2025 Inversiones Zupi SAS Alcaldía de Cartagena - Departamento Administrativo de ValorizaciónSí, outlook Fallo de primera intancia de  fecha 09 de julio de 2025  en el que DECLARAN  CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO Dra. Yineth  Rangel

TERCER TRIMESTRE
1 Tutela 11202500194 Juzgado once civil municipal  de ejecución de sentenciasAuto que admite  acción de tutela03/07/2025 Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo S.AAlcaldía de Cartagena Sí, outlook Auto admite acción de tutela de Se emite respuesta al Juzgado Sentencia de segunda Dra. Marlyn  Montenegro
2 Tutela 13001408800620250028100 Juzgado sexto penal municipal control de garantíasAuto que admite  la acción de tutela02/07/2025 Daira Ortega Pacheco Alcaldía de Cartagena y Secretaría de  planeación DistritalSí, outlook Auto admite acción de tutela de Se emite respuesta al Dra. Jeimys  Ballestas
3 Tutela 13001408801120250037800 Juzgado Decimoprimero Penal Auto que admite  acción de tutela22/8/2025 Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo S.AAlcaldía de Cartagena Sí, outlook Auto admite acción de tutela de Se emite respuesta al Sentencia de primera Dra. Marlyn  Montenegro
4 Tutela 13001400901420250036300 Juzgado Catorce Penal Municipal Auto que admite  acción de tutela12/8/2025 NICOL PARRA SANDOVAL Alcaldía de Cartagena Sí, outlook Auto admite acción de tutela de Se emite respuesta al Sentencia de primera 
5 Tutela 13001400300520250098300 Juzgado Quince Civil Municipal Auto que admite  acción de tutela 3/9/2025 HENRY DAVID Alcaldía de Cartagena Sí, outlook Auto admite acción de tutela de Se emite respuesta al Impugnación de tutela el día 
6 Tutela 13001400300220250102400 Juzgado Municipal Civil de Auto que admite  acción de tutela15/9/2025 COOPROPIEDAD EDIFICIO Alcaldía de Cartagena Sí, outlook Auto admite acción de tutela de 



NEGAR  DECLARATORIA DE NULIDAD SOBRE LA  SENTENCIA DE 2DA INSTANCIA  20 MARZO DE 2025

Decretar la carencia  actual de objeto  por hecho superado , por las razones  expuestas en la  parte considerativa  de esta decisión.  29 de abril de 2025. 

Informe de cumplimiento  fallo de tutela de Rafael  Valenzuela  por OAJ de  fecha 03 de febrero de 2025 y remisión por parte del  juzgado penal del circuito al  penal municipal por ser de  su competencia el  cumplimiento del fallo de  tutela. 

Auto que admite el recurso  de impugnación 09 de mayo  de 2025 contra la  sentencia calendada 21 de abril de 2025. Notificado el  12 de mayo de 2025 Fallo de segunda instancia que confirma el fallo  proferido por el Juzgado Décimo Civil Municipal  de Cartagena, adiado  21 de abril de 2025 
 Envío A Superior Por  Interpuestos Sin  Finalizacion- Acta Individual de Reparto. Repartido al  despacho Juzgado de  circuito civil 005  13001400301320250047001Fallo de segunda instancia proferido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena de fecha 20 de  junio de 2025, donde se  CONFIRMAR el fallo de 13 de mayo de 2025 Oficio donde  se le negó la  prescripción y se le realizó la notificación al peticionario
REPARTO  juzgado de circuito penal función de conocimiento  006 cartagena rad 13001400901520250015801Fallo de segunda instancia de fecha 13 de junio donde  se confirma el fallo de  primera instancia de 6 de  marzo ( se tutela el  derecho fundamental de  petición) Respuesta  mediante  oficio  AMC-OFI- 0086838- 2025 de fecha  18 de junio  de 2025-  Se niega la  prescripción Requerimiento desacato de  fecha 27 de  junio de 2025AUTO ABSTENERCE DE APERTURAR  DEL JUZGADO  QUINCE  PENAL MUNICIPAL MIXTO CON FUNCIONES DE  CONOCIMIENTO de fecha 7  de julio de 2025

Dra. Yineth  Rangel
Solictud de impugnación en  fecha 27 de junio de 2025Auto de fecha 04 de julio de  2025 donde se CONCEDE  la impugnación ACTA DE  REPARTO  JUZGADO DE  CIRCUITO - CIVIL 006 CARTAGENA 130014003017 20250066101REVOCAR la  providencia  proferida en 

Dra. Yineth  Rangel

Dra. Marlyn  Montenegro
Dra. Jeimys  Ballestas

Peticionaria presenta alcance Se le responde a la 



 



 


